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DECRETO ALC. n"Z41l VISTOS! Las facultades que me otorgan los Arts. 5, L2 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDOT
1.- El contrato a Honorarios celebrado con don José Raúl Canales Millanao, por

prestación de serv¡c¡os como Supervisor de Turnos Seguridad Ciudadana, en el marco del
Programa "Buin Seguro 2018", dependiente de Administrac¡ón Munlcipal, a contar del 01 de
Septiembre hasta el 30 de Septiembre de 2018.

2.- El Memo No 308 de fecha 20 de Sept¡embre de 2018, env¡ado por el

Administrador Municipal, por el cual solicita al señor Alcalde, el término del contrato por
prestación de servicios con don José Raúl Canales Millanao, a contar del 01 de Octubre de
2018.

3.- La resolución del Señor Alcalde.
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honorarios

Ident¡dad

dependi

suscrito con don JOSE RAUL CANALES MILLANAO, Cédula Nacional de
, por prestación de servicios en el programa "Buin Seguro 2018",

de Administración Municipal, en atención a la Cláusula SEXTA del contrato.

ANOTESE, COMUNIQUESE ARCHIVESE.
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DECRETO

Decrétese el término a contar del 01 de Octubre de 2018, al contrato a
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